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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar el libro-temario sobre los 25+45=  70 temas, solicitados para el estudio de las oposiciones 
del Cuerpo Superior Facultativo de Acción Social, Administración de Servicios Sociales y Sociosanitarios, escala 
Psicología, de la GVA, correspondientes a la oferta de empleo público de 2026 para personal de la 
Administración de la Generalitat. 

 

TEMARIO PARTE GENERAL 

A. CONSTITUCIÓN 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título I, De los Derechos y Deberes Fundamentales. 

2. La Constitución Española de 1978: Título II, La Corona; Título III, De las Cortes Generales: Capítulo I, De las 
cámaras y Capítulo II, De la elaboración de las leyes; Título X, De la reforma constitucional. 

3. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título V, De las relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. 

4. La Constitución Española de 1978: Título VI, el Poder Judicial; Título IX, Del Tribunal Constitucional. 

5. La Constitución Española de 1978: Título VIII, De la organización territorial del Estado: Capítulo I, Principios 
Generales; Capítulo III, De las Comunidades Autónomas. 

B. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

6. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat Valenciana; Título II, De los 
Derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat; Título IV, Competencias. 

7. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, Del President de la Generalitat; Título II, Del Consell: 
Capítulo I, Composición; Capítulo II, Las atribuciones; Capítulo III, Del funcionamiento; Capítulo VI, La iniciativa 
legislativa, los Decretos Legislativos y la potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell 
y Les Corts. 

8. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV, De la Conselleria y de los 
Consellers; Capítulo V, Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, De la Administración Pública de la 
Generalitat; Título V, De la responsabilidad de los miembros del Consell y de la Administración Pública de la 
Generalitat. 

9. La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental y de 
Subvenciones: Título I, Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública de la Generalitat: Capítulo I, Ámbito de 
aplicación y organización del sector público; Título II, De los presupuestos de la Generalitat: Capítulo III, 
Contenido, elaboración y estructura; Título IX, Sector público instrumental de la Generalitat; Título X: 
Subvenciones. 

C. UNIÓN EUROPEA 

10. El Tratado de la Unión Europea: Disposiciones comunes. El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea: 
actos jurídicos de la Unión, procedimientos de adopción y otras disposiciones. 

D. DERECHO ADMINISTRATIVO 

11. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título preliminar, Capítulo I: 
Disposiciones generales. Capítulo II: Los órganos de las administraciones públicas. Capítulo IV: Responsabilidad 
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de las autoridades y personal de las administraciones públicas; Capítulo V: Funcionamiento electrónico del 
sector público; Capítulo VI: Convenios. 

12. Protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales. 

13. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: 
Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los interesados en el procedimiento; Título II, De la 
actividad de las Administraciones Públicas. 

14. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: 
Título III, De los actos administrativos; Título VI, De la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y 
otras disposiciones. 

15. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: 
Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

16. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: 
Título V, De la revisión de los actos en vía administrativa. 

17. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título preliminar: Capítulo III, 
Principios de la potestad sancionadora. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas: Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

18. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Título preliminar, Capítulo I: 
Disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación; Capítulo II: Contratos del sector público, Sección 1ª, 
Delimitación de tipos contractuales; Libro primero, Configuración general de la contratación del sector público y 
elementos estructurales de los contratos: Título III, Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, 
precio del contrato y su revisión; Libro segundo, De los contratos de las Administraciones Públicas: Título I, 
Capítulo I: Sección 1ª, De la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. 

E. FUNCIÓN PÚBLICA 

19. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Título I, Objeto y ámbito de 
aplicación; Título II, Personal al servicio de las Administraciones Públicas; Título III, Derechos y deberes. Código 
de conducta de los empleados públicos; Título VI, Situaciones administrativas; Título VII, Régimen disciplinario. 

20. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título I, Objeto, principios y ámbito de 
aplicación de la Ley; Título III, Personal al servicio de las Administraciones Públicas; Título V, Nacimiento y 
extinción de la relación de servicio; Título VI, Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 
público; Título VII, Provisión de puestos y movilidad; Título VIII, Promoción profesional; Título IX, Situaciones 
administrativas; Título X, Régimen disciplinario; Título XI, Representación, negociación colectiva y participación 
institucional. 

21. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat. 

22. El Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el reglamento de selección, provisión 
de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana. 

F. MATERIAS TRANSVERSALES 

23. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 
Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; Título II, Políticas públicas 
para la igualdad. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Ley 
4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI: Deber de protección; Medidas en el ámbito administrativo. 
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24. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: 
Título preliminar; Título I, medidas de sensibilización, prevención y detección; Título II, Derechos de las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

25. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título 
preliminar; Título I, Transparencia de la actividad pública. Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen 
Gobierno de la Comunidad Valenciana. 

TEMARIO ESPECÍFICO 

1. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana. 

2. Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de inclusión. 

3. Decreto 60/2018, de 11 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de 
la Generalitat, de renta valenciana de inclusión: instrumentos de inclusión social y de inserción laboral. Título II: 
Instrumentos de inclusión social y de inserción laboral. 

4. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regula la tipología y el funcionamiento de los 
centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial 
y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Títulos Preliminar, IIIIIIIV. 

5. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regula la tipología y el funcionamiento de los 
centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial 
y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Anexo II. Centros, servicios y programas de 
los servicios sociales de atención primaria de carácter específico. 2– Servicios estructurales de atención primaria 
de carácter específico: 2.1– Servicio de infancia y adolescencia. 

6. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regula la tipología y el funcionamiento de los 
centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial 
y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Anexo II. Centros, servicios y programas de 
los servicios sociales de atención primaria de carácter específico. 2– Servicios estructurales de atención primaria 
de carácter específico: 2.2– Servicio de atención a personas con diversidad funcional y específico de personas 
con problemas de salud mental crónicos. Definición, perfil del usuario y programas de los diferentes recursos. 
2.3– Servicio de atención diurna y nocturna. 

7. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regula la tipología y el funcionamiento de los 
centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial 
y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Anexo II. Centros, servicios y programas de 
los ser vicios sociales de atención primaria de carácter específico. 2– Servicios estructurales de atención primaria 
de carácter específico: 2.4– Servicio de atención ambulatoria. Definición, perfil del usuario y programas de los 
diferentes recursos. 2.5– Servicio de alojamiento alternativo. Definición, perfil del usuario y programas de los 
diferentes recursos. 2.6– Servicio de violencia de género y machista. 

8. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regula la tipología y el funcionamiento de los 
centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial 
y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Anexo III Centros de servicios sociales de 
atención secundaria. 

9. Ley Orgánica 1/1996, 15 de enero, de protección jurídica del menor. 

10. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

11. Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la Adolescencia. 

12. Decreto 35/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación del acogimiento familiar. Título I. 
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13. La adopción nacional e internacional. Marco legislativo y normativo. La tramitación de los ofrecimientos de 
adopción. La valoración psicológica y social de la idoneidad para el ejercicio de las funciones parentales en 
filiación adoptiva: la intervención del psicólogo/a. 

14. Los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho. Fomento de la ciudadanía activa a través de la 
participación de la infancia y la adolescencia. Decreto 60/2021, de 14 de mayo, del Consell, de regulación y 
coordinación de los órganos de la Administración de la Generalitat de participación infantil y adolescente, y de 
protección de la infancia y la adolescencia. 

15. Orden 1/2016, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y de la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se regulan las medidas de colaboración y 
coordinación sociosanitaria en el ámbito de la protección integral del menor y se aprueba la nueva hoja de 
notificación para la atención sociosanitaria infantil y la protección de menores. Orden 5/2021, de 15 de julio, de 
la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y de la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se aprueba la nueva Hoja de Notificación para la atención socioeducativa infantil y 
protección del alumnado menor de edad y se establece la coordinación interadministrativa para la protección 
integral de la infancia y adolescencia. Instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones de 
desprotección infantil; Valora CV. 

16. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Título II y 
Título III. 

17. Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reforma 
Democrática y Libertades Públicas por la que se crean los gabinetes psicosociales comarcales de apoyo a los 
juzgados y tribunales de la Comunitat Valenciana. La evaluación psicológica de la competencia para ejercer la 
guarda y custodia. Criterios que posibilitan la regulación de una custodia compartida. Criterios para establecer 
un régimen de visitas con el/la progenitor/a no custodio, abuelos/as u otros familiares. Resolución de 31 de 
mayo de 2018, de la conselleria de justicia, administración pública, reformas democráticas y libertades públicas, 
por la que se modifica la Resolución de 6 de noviembre de 2017, por la que se crean los gabinetes psicosociales 
comarcales de apoyo a los juzgados y tribunales de la Comunitat Valenciana. 

18. La evaluación psicológica en el ámbito penal. Evaluación de la fiabilidad de un testimonio. Intervención del 
psicólogo/a en la prueba preconstituida. Sistema de Análisis de Validez de las Declaraciones. Modelo Reality 
Monitoring. 

19. Resolución de 25 de enero de 2019, de la Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reforma 
Democráticas y Libertades Públicas, por la que se crean las unidades de valoración forense integral de los 
Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunitat Valenciana. Protocolo de actuación de las UVFI 
de los Institutos de Medicinal Legal y Ciencias Forenses de la Comunitat Valenciana. La evaluación psicológica en 
materia penal y civil de las víctimas, investigados y sus hijos/hijas. 

20. Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. 

21. Real decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 
Estatuto de la víctima del delito, y se regulan las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito. 

22. Decreto 165/2016, de 4 de noviembre del Consell por el que se crea y regula la Red de Oficinas de la 
Generalitat de Asistencia a las Víctimas del Delito: Título III Funcionamiento de la red de oficinas de la 
Generalitat de asistencia a las víctimas del delito. 

23. Protocolo general básico de actuación de la red de oficinas de la Generalitat de asistencia a las víctimas del 
delito. 
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24. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. 
Título Preliminar, Título I– IIIII. 

25. Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

26. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito 
de la Comunitat Valenciana. Título Preliminar, Título I y II. 

27. La evaluación psicológica de las víctimas de delitos de violencia sobre la mujer. La intervención psicológica 
con víctimas y agresores. 

28. Real decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad: Artículos del 1 al 15 y ANEXO I Normas generales: 0.1. 
Consideraciones generales para la evaluación del funcionamiento y de la discapacidad. 

29. Real decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad: ANEXO II: Resumen básico de los componentes del baremo, 
puntos 12345. 

30. Real decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad: ANEXO III: 1. Consideraciones generales para la evaluación 
de la deficiencia permanente; Capítulo 1: Capacidad intelectual límite, discapacidad intelectual, trastornos del 
desarrollo psicológico y trastornos del comportamiento y las emociones de inicio en la infancia y adolescencia; 
Capítulo 2: Otros trastornos mentales y del comportamiento; Capítulo 3: Sistema nervioso (hasta el punto 3.4.4. 
incluido) y Capítulo 7: El lenguaje, la voz y el habla. 

31. Real decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad: Anexo IV Baremo de evaluación de las 
capacidades/Limitaciones en la Actividad (BLA): 1. Normas Generales. 

32. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia. 

33. Real decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de 
dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. ANEXO II– Escala de valoración específica de dependencia 
para personas menores de tres años (EVE). 

34. Real decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de 
dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. ANEXO III– Instrucciones para aplicación del baremo de 
valoración de los grados y niveles de dependencia (BVD). 

35. Decreto 62/2017, de 19 de mayo, del Consell, por el que se establece el procedimiento para reconocer el 
grado de dependencia a las personas y el acceso al sistema público de servicios y prestaciones económicas. 
Catálogo del Sistema para la autonomía y atención a la dependencia (SAAD) por grado de dependencia. 

36. Evaluación gerontológica integral: evaluación física y funcional, evaluación mental. Escalas de valoración 
estandarizadas y validadas de uso sociosanitario en el ámbito de las personas mayores. 

37. Las personas mayores. Principales técnicas y programas de intervención con personas mayores. Modelo de 
Atención Centrado en la Persona. 

38. Protocolo de actuación ante una posible situación de maltrato a una persona mayor. Protocolo de atención a 
la diversidad en centros de personas mayores. Protocolo para la prevención de las violencias sexuales en centros 
y servicios de personas mayores. 
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39. Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las personas LGTBI. Ley 8/2017, de 7 de 
abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la 
Comunitat Valenciana. 

40. Manual DSM5. Trastornos del neurodesarrollo. 

41. Manual DSM5. Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. 

42. Manual DSM5. Trastorno bipolar y trastornos relacionados. Trastornos depresivos. 

43. Manual DSM5. Trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos. 

44. Manual DSM5. Trastornos neurocognitivos 

45. Manual DSM5. Trastornos de la personalidad. 

 

 

 

 

 

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo oficial de 
turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente para 
poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la redacción de 
la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y conocimiento del 
municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para asegurarse una 
mejor nota en el examen. 
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TEMARIO PARTE GENERAL 

A. CONSTITUCIÓN 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título I, De los Derechos y 
Deberes Fundamentales. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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2. La Constitución Española de 1978: Título II, La Corona; Título III, De las Cortes 
Generales: Capítulo I, De las cámaras y Capítulo II, De la elaboración de las leyes; Título X, 
De la reforma constitucional. 
 

En este tema continuaremos con el estudio de la Constitución. Veamos cada uno de los títulos que nos solicitan: 

 

LA CORONA 

La Corona es una de las insƟtuciones fundamentales del Estado español y se encuentra regulada en el Título II de 
la ConsƟtución Española de 1978, en sus arơculos 56 a 65. Como forma de gobierno, España adopta la 
monarquía parlamentaria, lo que implica que el Rey actúa conforme a la ConsƟtución y en colaboración con los 
demás poderes del Estado, sin ejercer directamente funciones de gobierno ni disponer de poder absoluto. 

La Corona representa la Jefatura del Estado y es símbolo de la unidad y permanencia de España, según establece 
el arơculo 56.1 de la ConsƟtución. Su papel es principalmente arbitral y moderador en el funcionamiento de las 
insƟtuciones democráƟcas, siempre bajo el principio de legalidad y con un fuerte carácter representaƟvo. 

La monarquía española se configura dentro de un sistema parlamentario, lo que significa que el monarca no 
ejerce poder ejecuƟvo ni legislaƟvo, sino que su labor se limita a funciones protocolarias y de representación, sin 
capacidad de decisión políƟca propia. 

La sucesión a la Corona se encuentra regulada en el arơculo 57 de la ConsƟtución. Se establece un criterio de 
herencia dinásƟca dentro de la Casa de Borbón, siguiendo la línea de primogenitura y otorgando preferencia al 
varón sobre la mujer dentro del mismo grado de parentesco. Sin embargo, en caso de exƟnción de la línea 
sucesoria, corresponderá a las Cortes Generales decidir quién debe ocupar el trono. Cualquier cambio en la 
regulación de la sucesión requiere una reforma consƟtucional agravada, lo que implica un proceso más complejo 
para su modificación. 

Una vez que un heredero asume la Jefatura del Estado, debe ser proclamado Rey ante las Cortes Generales, 
conforme a lo establecido en el arơculo 61 de la ConsƟtución. Durante este acto, el nuevo monarca debe prestar 
juramento de cumplir y hacer cumplir la ConsƟtución y las leyes, así como de respetar los derechos de los 
ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 

Las funciones del Rey se recogen en el arơculo 62 de la ConsƟtución, todas ellas de carácter representaƟvo y sin 
intervención directa en la toma de decisiones políƟcas, ya que cualquier acto que realice debe contar con el 
refrendo del Presidente del Gobierno, de un ministro o del Presidente del Congreso. 

Entre sus funciones más destacadas se encuentra la de sancionar y promulgar las leyes, función que, aunque 
formal, es indispensable para la validez de cualquier norma aprobada por las Cortes Generales. También Ɵene la 
capacidad de convocar y disolver las Cortes, así como de llamar a elecciones y referéndums en los casos previstos 
por la ConsƟtución. 

En el ámbito del Gobierno, el Rey juega un papel clave en el proceso de formación del EjecuƟvo. De acuerdo con 
la ConsƟtución, tras la celebración de elecciones generales, corresponde al monarca proponer un candidato a la 
Presidencia del Gobierno, previa consulta con los representantes de los grupos políƟcos con representación 
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3. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título V, 
De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
 

Seguimos con la Constitución, con los Títulos IV y V completos: 

 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 
miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 
perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 
alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con 
representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 
del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los 
Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 
propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el 
refrendo del Presidente del Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 
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4. La Constitución Española de 1978: Título VI, el Poder Judicial; Título IX, Del Tribunal 
Constitucional. 
 

Si vemos un esquema de la Organización del Estado Español, tenemos: 
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5. La Constitución Española de 1978: Título VIII, De la organización territorial del Estado: 
Capítulo I, Principios Generales; Capítulo III, De las Comunidades Autónomas. 
 

Y con este último tema finalizamos la parte de la Constitución, para ello tenemos que estudiar del Título VIII los 
capítulos I y III: 

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la 
Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas 
partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 
caso, privilegios económicos o sociales. 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de 
circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

 Saltamos al capítulo III: 

CAPÍTULO TERCERO: De las Comunidades Autónomas 

Artículo 143 

1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la Constitución, las provincias 
limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las 
provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades 
Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos Estatutos. 

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones interesadas o al órgano interinsular 
correspondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya población represente, al menos, la mayoría 
del censo electoral de cada provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses 
desde el primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas. 

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años. 

Artículo 144 

Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional: 

a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito territorial no supere el de una 
provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143. 
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B. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

6. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat 
Valenciana; Título II, De los Derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La 
Generalitat; Título IV, Competencias. 
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 
elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 
bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 
declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 
de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 
la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 
medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-
Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 
que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 
derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 
administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 
entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 
Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 
lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 
creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 
público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 
como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 
empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 
Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 
Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 
leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
inconstitucionalidad y conflictos de competencias y la Acadèmia Valenciana de la Llengua, que nace con el 
objetivo de determinar una norma lingüística del idioma valenciano y velar y defender su entidad. 

     Precisamente, respecto a Les Corts Valencianes o Les Corts, a las que se reconoce inviolabilidad y que gozan 
de autonomía, la nueva redacción de 2006 fija su composición en un número no inferior a noventa y nueve 
diputados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma que determina la Ley 
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7. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, Del President de la Generalitat; 
Título II, Del Consell: Capítulo I, Composición; Capítulo II, Las atribuciones; Capítulo III, Del 
funcionamiento; Capítulo VI, La iniciativa legislativa, los Decretos Legislativos y la 
potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell y Les Corts. 
 

LEY 5/1983 DEL CONSELL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 

 

La Ley de Gobierno Valenciano es el marco jurídico esencial que establece los principios, competencias y 
estructuras del gobierno autonómico de la Comunitat Valenciana. Esta normativa regula el funcionamiento de 
los órganos de la Generalitat, asegurando un equilibrio entre el ejercicio del poder político y la participación 
ciudadana en la gestión de los asuntos públicos. En este contexto, el Consell , como máximo órgano colegiado de 
gobierno, desempeña un papel clave en la ejecución de las políticas públicas y en la representación institucional 
de la Generalitat. Conformado por el presidente de la Generalitat, los consellers y demás miembros que puedan 
integrarlo, el Consell adopta decisiones fundamentales que afectan a la vida política, económica y social de la 
Comunitat. 

El Consell se relaciona estrechamente con las Cortes Valencianas , configurándose un marco institucional de 
equilibrio de poderes y control mutuo. Las Cortes ejercen una función de supervisión mediante diversas 
herramientas de control parlamentario, como las preguntas, las interpelaciones, las mociones y las comisiones 
de investigación. Esta interacción no solo permite garantizar la responsabilidad del Consell, sino que también 
fomenta una dinámica de transparencia y rendición de cuentas. Por su parte, el Consell tiene la obligación de 
informar a las Cortes y colaborar activamente en los procesos legislativos, reforzando la cohesión entre los 
distintos órganos de gobierno. 

En el ámbito administrativo, la Administración pública de la Generalitat Valenciana actúa como el principal 
instrumento para la implementación de las decisiones políticas. Su organización se estructura en 
departamentos, organismos autónomos, entidades públicas empresariales y otras figuras jurídicas que facilitan 
una gestión pública eficiente, eficaz y transparente. Regida por principios como la legalidad, objetividad y 
proximidad al ciudadano, esta administración es el vehículo esencial para materializar las políticas del Consell y 
responder a las necesidades de la sociedad valenciana. 

Otro aspecto relevante de la Ley de Gobierno Valenciano es la responsabilidad de los miembros del Consell y de 
la Administración pública de la Generalitat Valenciana , un elemento fundamental para garantizar la integridad 
y la confianza en las instituciones. Los miembros del Consell están sometidos a responsabilidades de carácter 
político, jurídico y patrimonial, derivadas de su gestión y decisiones, mientras que los órganos administrativos 
están sujetos a mecanismos de control interno y externo. La existencia de estos sistemas de responsabilidad 
asegura que las actuaciones se ajusten a los principios de buen gobierno, ética pública y legalidad. 

El estudio de estos elementos permite comprender no solo la estructura y funcionamiento del gobierno 
autonómico, sino también el marco relacional que conecta al Consell, las Cortes y la Administración pública con 
la ciudadanía. Este entramado institucional, diseñado para favorecer la transparencia, la eficacia y la rendición 
de cuentas, constituye la base sobre la que se asienta el sistema democrático en la Comunitat Valenciana. 
Conocerlo en profundidad es esencial para entender el funcionamiento de la Generalitat y su papel en el 
desarrollo del autogobierno valenciano. 

La ley que regula el Consell de la Generalitat Valenciana es: 
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8. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV, De la 
Conselleria y de los Consellers; Capítulo V, Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, 
De la Administración Pública de la Generalitat; Título V, De la responsabilidad de los 
miembros del Consell y de la Administración Pública de la Generalitat. 
 

Continuamos con la misma ley: 

 

TÍTULO II: Del Consell 

CAPÍTULO IV: De la Conselleria y de los Consellers 

Art. 27. 

La Administración de la Generalitat Valenciana se organiza en Consellerías o Departamentos, al frente de los 
cuales habrá un Conseller, miembro del Consell con funciones ejecutivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.2. 

Art. 28. 

Los Consellers, como miembros del Consell y Jefes de Departamento, tienen las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones del Consell. 

b) Proponer al Consell el nombramiento y cese de altos cargos de su Departamento. 

c) Preparar y presentar al Consell los anteproyectos de Ley, propuestas de acuerdo y proyectos de Decreto 
relativos a las cuestiones propias de su Departamento, y refrendar estos últimos una vez aprobados. 

d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto de la Conselleria. 

e) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Conselleria, en forma de Órdenes de la 
Conselleria. 

f) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura y organización de sus respectivas Consellerias. 

g) Ejecutar los acuerdos del Consell en el marco de sus competencias. 

h) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra las Resoluciones de los Organismos o 
autoridades de su Consellería que no estén adscritos a una Secretaría Autonómica, o los de ésta cuando no 
agoten la vía administrativa, salvo las excepciones que establezcan otras leyes. 

i) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre distintos órganos y autoridades de su Conselleria. 

j) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios del Departamento y la alta inspección y demás 
funciones que les correspondan respecto a los Organismos Autónomos adscritos al mismo. 

k) Disponer los gastos propios de los servicios de su Conselleria dentro de los límites legales y presupuestarios y 
la ordenación de pagos correspondientes. 

l) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de los límites legales 
presupuestarios. 

ll) Y cuales otras facultades que les atribuyeren las Leyes, los Reglamentos, el Consell o el President de la 
Generalitat. 
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9. La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector 
Instrumental y de Subvenciones: Título I, Del ámbito de aplicación y de la Hacienda 
Pública de la Generalitat: Capítulo I, Ámbito de aplicación y organización del sector 
público; Título II, De los presupuestos de la Generalitat: Capítulo III, Contenido, 
elaboración y estructura; Título IX, Sector público instrumental de la Generalitat; Título X: 
Subvenciones. 
 

La ley 1/2015, se compone de 177 artículos, ordenados en 10 títulos, completados con nueve disposiciones 
adicionales, ocho transitorias, una derogatoria y dos finales. 

El primero de los títulos, concretamente en su capítulo I, fija el ámbito objetivo y subjetivo de la ley. De manera 
tal que, una vez definido el objeto, la regulación del régimen económico-financiero del sector público de la 
Generalitat, concretado a través de sus principales instituciones, la ley, en consonancia con el principio 
constitucional de universalidad del presupuesto, enumera el conjunto de entidades que conforman el sector 
público autonómico. 

En este sentido, cabe destacar que con esta ley, por primera vez en nuestra Comunitat, se sientan las bases, a 
efectos de su organización y funcionamiento, de lo que se denomina el sector público instrumental de la 
Generalitat. De tal forma que la misma cumple así una doble función, por un lado ordena y estructura el sector 
público instrumental, fundamentalmente a través del artículo 2.3 de la ley en relación con el título IX, a la vez 
que, por otro, establece el régimen económico financiero del conjunto del sector público de la Generalitat. 

De forma que, al establecer el régimen económico financiero aplicable a las distintas entidades que integran el 
sector público, la ley opta por atender a la naturaleza económica financiera, en consonancia con la normativa 
estatal en la materia, clasificando los distintos entes en dos subsectores, el administrativo y el empresarial y 
fundacional. La pertenencia a uno u otro subsector, será determinante para la concreta aplicación de un 
régimen diferenciado en cada una de las materias o instituciones reguladas a lo largo del texto. 

El título II, dedicado a los Presupuestos de la Generalitat, aplica y desarrolla los mandatos contenidos en la 
normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En la sección primera del capítulo III se define el presupuesto y su ámbito subjetivo –que necesariamente ha de 
coincidir con la definición de sector público de la Generalitat– y objetivo, así como conceptos esenciales tales 
como los créditos presupuestarios y los programas de gasto. En la segunda sección se aborda el procedimiento 
de elaboración –que arranca de la aprobación del límite del gasto no financiero–, el trámite de su remisión Les 
Corts –especificándose la documentación que necesariamente ha de acompañar el proyecto de presupuestos– y 
el supuesto de prórroga de los presupuestos de la Generalitat. La tercera y última sección del capítulo regula la 
estructura de los Presupuestos, tanto en lo relativo a los estados de gastos como a los de ingresos. 

El título IX, en relación con el artículo 2.3, sienta las bases de lo que es el sector público instrumental de la 
Generalitat, enumerando por un lado las distintas entidades que lo conforman, y estableciendo al efecto el 
régimen jurídico básico de las mismas. El mismo se estructura en dos capítulos diferenciados, de acuerdo con la 
naturaleza de las mismas. 

El capítulo I recoge la definición, clasificación y adscripción de los organismos públicos, quienes desarrollan, 
mediante descentralización funcional y en cumplimiento de fines de interés público, actividades de ejecución o 
gestión tanto administrativas, prestacionales o de fomento, como de contenido económico, en el marco del 
ámbito competencial de la Generalitat y se clasifican en organismos autónomos y entidades de derecho público. 

Respecto de éstas últimas, el texto diferencia, en primer lugar, aquellas cuyas funciones son susceptibles de 
contraprestación, y se denominan entidades públicas empresariales, y, por otro, el resto de entidades de 
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C. UNIÓN EUROPEA 

10. El Tratado de la Unión Europea: Disposiciones comunes. El Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea: actos jurídicos de la Unión, procedimientos de 
adopción y otras disposiciones. 
 

La Unión Europea constituye una organización supranacional basada en un sistema jurídico propio que regula el 
funcionamiento de sus instituciones, competencias y procedimientos de adopción de decisiones. Este sistema se 
fundamenta principalmente en dos tratados: el Tratado de la Unión Europea (TUE) y el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que conforman el núcleo del derecho originario de la Unión. 

El Tratado de la Unión Europea establece las disposiciones comunes, los valores, objetivos y principios 
fundamentales que rigen la Unión, así como las bases institucionales y el marco general de cooperación entre los 
Estados miembros. Además, define elementos esenciales como el respeto a los derechos fundamentales, el 
principio de atribución de competencias y el funcionamiento democrático de la Unión. 

Por su parte, el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea desarrolla de forma más detallada el 
funcionamiento interno de la Unión, regulando el ejercicio de sus competencias, las políticas y acciones de la 
Unión, así como los actos jurídicos de la Unión (reglamentos, directivas, decisiones, recomendaciones y 
dictámenes) y los procedimientos para su adopción, entre los que destaca el procedimiento legislativo ordinario. 

Por tanto y atendiendo a lo que hemos visto en esta introducción vamos a ver artículos de dos normativas. 

 

Comencemos con la primera: 

EL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA: DISPOSICIONES COMUNES 

Este tratado consta de 55 artículos y las disposiciones comunes se encuentran recogidas en el Título I. 

TÍTULO  I: DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo  1 

(antiguo  artículo   1  TUE) (1) 

Por el presente Tratado, las ALTAS PARTES CONTRATANTES constituyen entre sí una UNIÓN EUROPEA, en lo 
sucesivo denominada «Unión», a la que los Estados miembros atribuyen competencias para alcanzar sus 
objetivos comunes. 

El presente Tratado constituye una nueva etapa en el proceso creador de una unión cada vez más estrecha entre 
los pueblos de Europa, en la cual las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima a los 
ciudadanos que sea posible. 

La Unión se fundamenta en el presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en lo 
sucesivo denominados «los Tratados»). Ambos Tratados tienen el mismo valor jurídico. La Unión sustituirá y 
sucederá a la Comunidad Europea. 

(1) Esta referencia es indicativa. Para una más amplia información, véanse las tablas de correspondencias entre 
la antigua y la nueva numeración de los Tratados. 
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D. DERECHO ADMINISTRATIVO 

11. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título 
preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. Capítulo II: Los órganos de las 
administraciones públicas. Capítulo IV: Responsabilidad de las autoridades y personal de 
las administraciones públicas; Capítulo V: Funcionamiento electrónico del sector público; 
Capítulo VI: Convenios. 
 

 

 

 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público constituye una norma básica para 
comprender cómo se organiza y actúa el sector público, fijando reglas comunes sobre la estructura 
administrativa, las relaciones internas entre órganos y Administraciones, y los instrumentos jurídicos que 
permiten la cooperación y la prestación eficaz de los servicios públicos. 

En este tema se parte del Título Preliminar, donde se establecen las disposiciones generales que enmarcan el 
régimen jurídico aplicable: el ámbito subjetivo de la ley, los principios de actuación y el modo en que se articula 
el funcionamiento del sector público en términos de legalidad, eficacia, coordinación y servicio al interés 
general. 

A continuación, el estudio se centra en los órganos de las Administraciones Públicas, abordando su concepto, 
clases, competencias y reglas esenciales para su válida actuación, así como las cuestiones más operativas 
vinculadas a la estructura administrativa y a la toma de decisiones. 
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12. Protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales. 
 

La protección de los datos de carácter personal constituye en la actualidad un elemento esencial para garantizar 
los derechos fundamentales de las personas en el entorno digital. En un contexto marcado por el uso 
generalizado de las tecnologías de la información y la comunicación, resulta imprescindible establecer un marco 
jurídico que asegure el tratamiento adecuado de los datos personales, garantizando la privacidad, la seguridad y 
el control de los ciudadanos sobre su propia información. 

En el ámbito de la Unión Europea, este marco se articula principalmente a través del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, conocido como Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD), que establece las normas relativas a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de dichos datos. 

En el ordenamiento jurídico español, este régimen se completa con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que adapta el derecho interno al RGPD y 
desarrolla aspectos específicos relacionados con el tratamiento de datos, los derechos de los ciudadanos y las 
obligaciones de responsables y encargados del tratamiento. 

Asimismo, esta ley incorpora un conjunto de derechos digitales, orientados a garantizar la protección de los 
ciudadanos en el entorno digital, abordando cuestiones como la neutralidad de Internet, la seguridad digital, el 
derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral o la protección de los menores en Internet. Todo ello 
responde a la necesidad de equilibrar el desarrollo tecnológico con la salvaguarda de los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución Española, especialmente el derecho fundamental a la protección 
de datos personales, derivado del artículo 18.4 de la Constitución. 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 

ESTRUCTURA: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 
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13. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los 
interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las Administraciones 
Públicas. 
 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
tiene como finalidad regular las relaciones entre las Administraciones Públicas y la ciudadanía, estableciendo las 
normas que rigen el procedimiento administrativo común. Esta ley garantiza que la actuación administrativa se 
desarrolle conforme a los principios de eficacia, transparencia, seguridad jurídica y servicio a los ciudadanos. 

Su aprobación supuso una importante modernización del funcionamiento de las Administraciones Públicas, 
especialmente por la incorporación de la administración electrónica como forma ordinaria de relación con los 
ciudadanos y entre las propias administraciones. De este modo, se impulsa el uso de medios electrónicos en la 
tramitación de procedimientos, la presentación de documentos y las notificaciones administrativas. 

Asimismo, la Ley 39/2015 establece los derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas, regula las distintas fases del procedimiento administrativo —iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización— y determina los recursos administrativos que pueden interponerse contra los actos dictados por la 
Administración. 

En definitiva, esta norma constituye el marco básico que garantiza que la actuación administrativa sea objetiva, 
transparente y sometida plenamente al ordenamiento jurídico, reforzando la protección de los derechos de los 
ciudadanos frente a la Administración. 

Alo largo de este tema y de los siguientes vamos a estudiar la Ley 39/2015 prácticamente al completo por lo que 
lo primero que vamos a hacer es ver la estructura de esta ley. 
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14. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas: Título III, De los actos administrativos; Título VI, De la iniciativa 
legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones. 
 

Continuamos viendo la Ley 39/2015. En esta ocasión vamos a estudiar los Títulos III y VI. 

El título III, de los actos administrativos, se estructura en tres capítulos y se centra en la regulación de los 
requisitos de los actos administrativos, su eficacia y las reglas sobre nulidad y anulabilidad, manteniendo en su 
gran mayoría las reglas generales ya establecidas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Merecen una mención especial las novedades introducidas en materia de notificaciones electrónicas, que serán 
preferentes y se realizarán en la sede electrónica o en la dirección electrónica habilitada única, según 
corresponda. Asimismo, se incrementa la seguridad jurídica de los interesados estableciendo nuevas medidas 
que garanticen el conocimiento de la puesta a disposición de las notificaciones como: el envío de avisos de 
notificación, siempre que esto sea posible, a los dispositivos electrónicos y/o a la dirección de correo electrónico 
que el interesado haya comunicado, así como el acceso a sus notificaciones a través del Punto de Acceso 
General Electrónico de la Administración que funcionará como un portal de entrada. 

El título VI, sobre la iniciativa legislativa y potestad normativa de las Administraciones Públicas, recoge los 
principios a los que ha de ajustar su ejercicio la Administración titular, haciendo efectivos los derechos 
constitucionales en este ámbito. 

Junto con algunas mejoras en la regulación vigente sobre jerarquía, publicidad de las normas y principios de 
buena regulación, se incluyen varias novedades para incrementar la participación de los ciudadanos en el 
procedimiento de elaboración de normas, entre las que destaca, la necesidad de recabar, con carácter previo a 
la elaboración de la norma, la opinión de ciudadanos y empresas acerca de los problemas que se pretenden 
solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las posibles 
soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Por otra parte, en aras de una mayor seguridad jurídica, y la predictibilidad del ordenamiento, se apuesta por 
mejorar la planificación normativa ex ante. Para ello, todas las Administraciones divulgarán un Plan Anual 
Normativo en el que se recogerán todas las propuestas con rango de ley o de reglamento que vayan a ser 
elevadas para su aprobación el año siguiente. Al mismo tiempo, se fortalece la evaluación ex post, puesto que 
junto con el deber de revisar de forma continua la adaptación de la normativa a los principios de buena 
regulación, se impone la obligación de evaluar periódicamente la aplicación de las normas en vigor, con el objeto 
de comprobar si han cumplido los objetivos perseguidos y si el coste y cargas derivados de ellas estaba 
justificado y adecuadamente valorado. 

Veamos un introducción al título III de los actos administrativos para una mejor comprensión: 

1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

En un concepto amplio se podría entender por acto administrativo todo acto jurídico dictado por la 
Administración y sometido a derecho a Derecho Administrativo. De esta forma quedarían excluidos del concepto 
de acto administrativo la actuación no jurídica (actos materiales), los actos de los administrados y los actos 
jurídicos de la Administración que no están sujetos al derecho administrativo. 

Sin embargo, este concepto amplio ha sido desestimado por la doctrina y la legislación a favor de un concepto 
más estricto. En este concepto el acto administrativo se define como cualquier declaración de voluntad, deseo, 
conocimiento o juicio, realizada por una Administración Pública en virtud de una potestad administrativa, 
distinta de la potestad reglamentaria y controlable por Juzgados y Tribunales. 
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15. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas: Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. 
 

El título IV, de disposiciones sobre el procedimiento administrativo común, se estructura en siete capítulos y 
entre sus principales novedades destaca que los anteriores procedimientos especiales sobre potestad 
sancionadora y responsabilidad patrimonial que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regulaba en títulos 
separados, ahora se han integrado como especialidades del procedimiento administrativo común. Este 
planteamiento responde a uno de los objetivos que persigue esta Ley, la simplificación de los procedimientos 
administrativos y su integración como especialidades en el procedimiento administrativo común, contribuyendo 
así a aumentar la seguridad jurídica. De acuerdo con la sistemática seguida, los principios generales de la 
potestad sancionadora y de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, en cuanto que 
atañen a aspectos más orgánicos que procedimentales, se regulan en la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Asimismo, este título incorpora a las fases de iniciación, ordenación, instrucción y finalización del procedimiento 
el uso generalizado y obligatorio de medios electrónicos. Igualmente, se incorpora la regulación del expediente 
administrativo estableciendo su formato electrónico y los documentos que deben integrarlo. 

Como novedad dentro de este título, se incorpora un nuevo Capítulo relativo a la tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común, donde se establece su ámbito objetivo de aplicación, el plazo máximo de 
resolución que será de treinta días y los trámites de que constará. Si en un procedimiento fuera necesario 
realizar cualquier otro trámite adicional, deberá seguirse entonces la tramitación ordinaria. Asimismo, cuando 
en un procedimiento tramitado de manera simplificada fuera preceptiva la emisión del Dictamen del Consejo de 
Estado, u órgano consultivo equivalente, y éste manifestara un criterio contrario al fondo de la propuesta de 
resolución, para mayor garantía de los interesados se deberá continuar el procedimiento pero siguiendo la 
tramitación ordinaria, no ya la abreviada, pudiéndose en este caso realizar otros trámites no previstos en el caso 
de la tramitación simplificada, como la realización de pruebas a solicitud de los interesados. Todo ello, sin 
perjuicio de la posibilidad de acordar la tramitación de urgencia del procedimiento en los mismos términos que 
ya contemplaba la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Veamos sus artículos: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 
tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 
su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 
copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
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16. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas: Título V, De la revisión de los actos en vía administrativa. 
 

La revisión de los actos en vía administrativa, regulada en el Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comprende los mecanismos mediante 
los cuales la propia Administración puede revisar, anular, modificar o corregir sus actos administrativos cuando 
estos no se ajustan al ordenamiento jurídico o presentan errores. 

Esta revisión puede realizarse de oficio por la propia Administración o a instancia de los interesados mediante la 
interposición de recursos administrativos. Su finalidad es garantizar la legalidad de la actuación administrativa y 
ofrecer a los ciudadanos la posibilidad de impugnar decisiones sin necesidad de acudir directamente a la vía 
judicial. 

Dentro de este ámbito se regulan, entre otras figuras, la revisión de oficio de actos nulos, la declaración de 
lesividad de actos anulables, la revocación de actos y rectificación de errores, así como los recursos 
administrativos, principalmente el recurso de alzada, el recurso potestativo de reposición y el recurso 
extraordinario de revisión. 

En definitiva, la revisión en vía administrativa constituye un instrumento esencial para corregir actuaciones 
administrativas contrarias a Derecho, garantizar la protección de los derechos de los ciudadanos y reforzar el 
control interno de la legalidad dentro de las Administraciones Públicas. 

 

El título V, de la revisión de los actos en vía administrativa, mantiene las mismas vías previstas en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, permaneciendo por tanto la revisión de oficio y la tipología de recursos administrativos 
existentes hasta la fecha (alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión). No obstante, cabe 
destacar como novedad la posibilidad de que cuando una Administración deba resolver una pluralidad de 
recursos administrativos que traigan causa de un mismo acto administrativo y se hubiera interpuesto un recurso 
judicial contra una resolución administrativa o contra el correspondiente acto presunto desestimatorio, el 
órgano administrativo podrá acordar la suspensión del plazo para resolver hasta que recaiga pronunciamiento 
judicial. 

De acuerdo con la voluntad de suprimir trámites que, lejos de constituir una ventaja para los administrados, 
suponían una carga que dificultaba el ejercicio de sus derechos, la Ley no contempla ya las reclamaciones previas 
en vía civil y laboral, debido a la escasa utilidad práctica que han demostrado hasta la fecha y que, de este modo, 
quedan suprimidas. 

Veamos a continuación los artículos del Título V. 

 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 
lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 



 

  
TEMARIO ESCALA PSICOLOGÍA GVA. ED. 2026 (1ª PARTE) 307 

 

17. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título 
preliminar: Capítulo III, Principios de la potestad sancionadora. La Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: 
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
 

La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se encuentra regulada principalmente en dos normas 
básicas del ordenamiento jurídico administrativo. Por un lado, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece en su Título Preliminar, Capítulo III, los principios que rigen el ejercicio de la 
potestad sancionadora. Por otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, regula el procedimiento que debe seguirse para su ejercicio. 

La Ley 40/2015 fija los principios materiales que deben respetar todas las Administraciones Públicas cuando 
ejercen su potestad sancionadora. Entre ellos destacan los principios de legalidad, tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad, prescripción y concurrencia de sanciones, así como la garantía de que solo constituyen 
infracciones administrativas las conductas previamente tipificadas por una norma con rango de ley. 

Por su parte, la Ley 39/2015 establece las normas procedimentales que deben seguirse para imponer una 
sanción administrativa. En ella se regulan aspectos como la iniciación del procedimiento sancionador, la fase de 
instrucción, la propuesta de resolución y la resolución final, garantizando en todo momento los derechos de 
defensa del interesado, especialmente el derecho a ser informado de los hechos imputados, a formular 
alegaciones y a presentar pruebas. 

En conjunto, ambas leyes configuran el marco jurídico de la potestad sancionadora administrativa en España: la 
Ley 40/2015 define los principios y límites materiales, mientras que la Ley 39/2015 regula el procedimiento que 
debe seguirse para aplicar dichas sanciones, garantizando así la legalidad, la seguridad jurídica y la protección de 
los derechos de los ciudadanos frente a la Administración. 

 

El procedimiento administrativo sancionador es el que realizan las administraciones públicas para ejercer su 
potestad sancionadora. 
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18. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Título preliminar, 
Capítulo I: Disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación; Capítulo II: Contratos 
del sector público, Sección 1ª, Delimitación de tipos contractuales; Libro primero, 
Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de 
los contratos: Título III, Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión; Libro segundo, De los contratos de las Administraciones Públicas: 
Título I, Capítulo I: Sección 1ª, De la preparación de los contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, constituye la norma básica que regula la 
contratación realizada por las Administraciones Públicas y por el resto de entidades que integran el sector 
público. Su finalidad principal es garantizar que la contratación pública se desarrolle conforme a los principios de 
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad, transparencia de los procedimientos, igualdad de trato y no 
discriminación entre los licitadores, así como asegurar una utilización eficiente de los fondos públicos. 

 

En el Título Preliminar, la ley establece las disposiciones generales, definiendo el objeto y ámbito de aplicación 
de la norma y determinando qué entidades quedan sometidas a sus previsiones. Asimismo, se regulan los 
contratos del sector público, incluyendo la delimitación de los distintos tipos contractuales, lo que permite 
diferenciar jurídicamente los contratos de obras, concesiones, suministros o servicios, entre otros. 

 

Posteriormente, en el Libro I, se configura el marco general de la contratación pública y se desarrollan los 
elementos estructurales de los contratos, destacando en el Título III la regulación del objeto del contrato, el 
presupuesto base de licitación, el valor estimado, el precio del contrato y su posible revisión, aspectos esenciales 
para garantizar la correcta planificación económica de la contratación. 

 

Finalmente, el Libro II, relativo a los contratos de las Administraciones Públicas, aborda en su Título I la 
preparación de los contratos, estableciendo las actuaciones previas necesarias para iniciar un procedimiento de 
contratación, tales como la justificación de la necesidad del contrato, la elaboración de los pliegos y la 
determinación de las condiciones que regirán la licitación. Estos elementos constituyen la base para asegurar 
que la contratación pública se realice con rigor jurídico, eficiencia y sometimiento al interés general. 
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E. FUNCIÓN PÚBLICA 

19. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Título I, Objeto 
y ámbito de aplicación; Título II, Personal al servicio de las Administraciones Públicas; 
Título III, Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos; Título VI, 
Situaciones administrativas; Título VII, Régimen disciplinario. 
 

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, constituye la norma fundamental que regula el régimen jurídico del 
personal que presta servicios en las Administraciones Públicas en España. Su finalidad es establecer los 
principios comunes aplicables al empleo público, garantizando una administración profesional, objetiva y 
orientada al servicio de la ciudadanía. 

Dentro de esta norma, los títulos señalados abordan aspectos esenciales del funcionamiento del empleo público. 
El Título I define el objeto y ámbito de aplicación del Estatuto, determinando a qué Administraciones y 
empleados públicos se aplica. El Título II regula las clases de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, diferenciando entre funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral y personal 
eventual. 

Por su parte, el Título III recoge los derechos y deberes de los empleados públicos, así como el código de 
conducta, estableciendo los principios éticos y de actuación que deben regir su desempeño. El Título VI regula 
las situaciones administrativas en las que pueden encontrarse los funcionarios, como el servicio activo, los 
servicios especiales o la excedencia. Finalmente, el Título VII establece el régimen disciplinario, fijando las 
infracciones y sanciones aplicables cuando los empleados públicos incumplen sus obligaciones. 

En conjunto, estos títulos configuran un marco jurídico destinado a asegurar el correcto funcionamiento de la 
Administración Pública, basado en los principios de legalidad, eficacia, responsabilidad y servicio a los intereses 
generales. 

Veamos a continuación la estructura de este decreto: 

 


